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^oktin
DE LA PROVINCIA DE LAS

Articulo de oficio.
Núm. 822.

GOBWBN0 DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidud. — Baños minerales. — En 
Gacela de Madrid correspondiente 
8 del actual se halla la. siguiente

la 
al

REAL ORDEN.

En vista de una exposición elevada 
por don Lorenzo Martínez de Pinillos, 
propietario de los barios de Arnedillo, 
en solicitud de que se aclare lo pre
ceptuado en los artículos 11 y 10 2 del
reglamento de baños de 11 de marzo 
último respecto á la expedición de cer
tificaciones á los pobres que concurren 
á tomar baños, ó se considere vigente 
lo dispuesto sobre el particular en la 
Real órden circular de 31 de julio de 
1864, á fin de evitar que el beneficio 
concedido á los pobres de solemni
dad se haga extensivo á otras perso
nas que cuentan con recursos para so-

los propietarios de los establecimien
tos para poner en conocimiento del 
gobernador de la respectiva provincia 
en que presten los servicios, y dar 
cuenta á la dirección general del ra
mo de cuantas fallas se cometan en 
este sentido, debiendo entenderse en
tre sí los gobernadores hasta probar la 
verdad de las faltas y elevarlo en su 
dia á este ministerio parala resolución 
que convenga adoptar.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid H de ju
nio de 1868.—González Brabo—Señor 
Gobernador de la provincia de...

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para su publicidad y cum
plimiento en esta provincia. Palma 11 
de julio de 1868.—Felipe Puigdorfda.

nos demérito documentadas en el tér
mino de veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.—María 11 ¡u-
lio 1868.—Él Alcalde, Miguel

Núm. 825.

ANUNCIO.

Mes Ira.

Núm. 823.

Mineacion de calles.—Instruido en es
te gobierno el oportuno espediente pa
ra la reforma de la alineación de la 
calle y de la plaza rotuladas del Aceite 
en esta ciudad; se anuncia al públi-
co para que las personas que se con-

brellevar estos gastos, por expedirse cepluen interesadas puedan esponer á 
informes inexactos á la pobreza de los esle gobierno cuanto se les ofrezca
enfermos; la Reina (q. D. g.) se ha ser- ¡ parezca dentro del improrogablc fér
vido determinar que estando derogado I mino de veinte dias, que principiará el 
por el actual reglamento de baños todo i inmediato siguiente al de la fecha del
lo anteriormente dispuesto sobreaguas
minerales y siendo hoy por lo lanto di
cho reglamento la única legislación á 
que hay que sujetarse, los alcaldes co
mo delegados de la suprema autori
dad en íos pueblos y los párrocos co
mo modelos que deben ser de verdad 
y de justicia, son los encargados de 
secundar al gobierno, expediendo con 
una perfecta conciencia cerlificados de 
pobre tan solo á aquellos que se ha
llen comprendidos bajo este concepto 
en la lisia que debe existir para la asis- 
loricia gratuita de los titulares encada 
’mo do los partidos médicos de la pe
nínsula: exigiéndose por este minis- 
leiio la responsabilidad consiguiente 
á los contraventores en el caso de que 
se verifique alguna infracción de lo que 
se dispone, y autorizando á este fin á 
les médicos-directores de baños y á

Boletín en que se inserte este anuncio, á 
cuyo fin estará el plano y la memoria 
descriptiva de dichas calle y plaza, de 
manifiesto en la secretaría de este Go- 
b iern o. Pal ma 13 de j ul i o d e 1868. — 
Felipe Puigdorfda.

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de esta villa dotada según la or
den del señor Gobernador de la pro
vincia de 6 del actual, en 300 escu
dos para la cual rigen entre oirás, las 
condiciones siguientes:

I / El facultativo nene obligación 
de asistir gratis hasta setenta familias 
pobres.

2.a Por cada visita y sangría que 
practique dentro de la población á los 
no comprendidos en el caso anterior 
no podrá exigir mas que quince cén
timos por visita y quince céntimos por 
sangría.

3/ Las visitas que haga á los afue
ras las cobrará á razón de cuarenta 
cétimos por cada cuarto de hora de 
distancia.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes dentro de veinte 
dias á la secretaría del ayuntamiento, 
donde podrán enterarse de las demas 
condiciones de la contrata que debe ob
servarse. Ferreriaa 8 julio de 1868.— 
El Alcalde, Damian Coll

términos, en que se divide la vega fer
tilizada por las aguas de los ríos Ja
lón, Gallego y Huerva en el territorio 
de la ciudad de Zaragoza y pueblos 
circunvecinos, para que se declaren 
)referenles y con hipoteca legal, sin 
lecesidad de inscribirla en el registro 
de la propiedad, los créditos que pro
ceden de las cuotas repartidas anual
mente por razón de riego, conocidas 
con el nombre de alfardas:

Considerando que no resulta acre
ditado gozasen antes de la ley hipote
caria tal privilegio aquellas asociacio
nes, ni por sus estatutos ni por los fue

Núm. 824.

ALCALDIA DE MARIA.

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano titular de este, distrito dotada 
con trecientos escudos anuales sobre el 
presupuesto municipal, con sujecioo al 
pliego de condiciones aprobado por el 
señor gobernador de la provincia que 
obra en la secretaría de este Ayunta-

Núm. 826.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca

En la Gacela de Madrid del día 4 
del actual se halla inserta la Real or
den siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Excnm. Sr : Visto el espediente ins
truido á instancia de los presidentes de
las juntas nombrados por las asociacio-miento. Los aspirantes presentarán en 1 „ .

esta Alcaldía sus solicitudes y relacio-1 nes de propietarios regantes, llamados

ros de Aragón.
Considerando que la hipoteca legal 

establecida en el segundo párrafo del 
núm. 5.° del arl. 168 de la espresa- 
da ley Hipotecaria tiene por objeto pro
teger los intereses generales del esta
do, de las provincias y de los pueblos, 
y no los de particulares, aunque estos 
sean muchos y formen una ó varias aso
ciaciones:

Considerando que el arl. 249 de la 
ley de aguas de 3 de agosto de 1866 
se adoptó el medio conducente á con
seguir que los impuestos de naturaleza 
del de las alfardas sean pagados con 
puntualidad, haciéndose perder el de
recho á regar al dueño de la finca re
gable que no lo satisface:

Considerando que es conveniente 
conste en el registro de la propiedad 
la pérdida del referido derecho, á fin 
de evitar que un tercero sea perjudi
cado.

La Reina (q. D. g ), de acuerdo con 
lo informado por las secciones de es
tado y gracia y justicia a de goberna
ción y fomento del consjo de estado, 
se ha servido desestimar la solicitud de 
que se ha hecho mérito y mandar que 
cuando un propietario pierda el derecho 
á regar en virtud de lo estipulado en 
el art. 249 de la ley de aguas de 1866, 
el presidente de la junta del término en 
que radique la finca, ó quien corres
ponda, lo ponga por escrito en cono
cimiento del registrador de la propie
dad del partido para (pie se acredite 
dicha circunstancia por nota marginal 
en la inscripción de la finca, hacién
dose constar del mismo modo la read- 
quisicion del derecho si ocurriese; de_ 
hiendo conservar los registradores la
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referidas comunicaciones.

Lo que de real orden digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de junio de 1868.—Coronado.— 
Sr. subsecretario de este ministerio.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
Real orden al señor Regente de esta 
Audiencia ha acordado se publique por 
medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para su cumplimiento. Palma 1 
de julio de 1868.—Antonio R. Messa.

Núm. 827.

"En la Gaceta de Madrid del dia 5 
del actual se halla inserta la Real or
den siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Negociado 8.°

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á instancia de don Javier Val- 
delomar y Pineda, Barón de Fuente de 
Quinto, en representación de don San
tos María Pego y Diaz, del cual re-

1 sulta que don José Arnau por sí y en 
virtud de poder que le confirió su es
posa doña Francisca Blanco y Alvarez 
menor de edad, otorgó escritura, pré- 
via la correspondiente autorización ju
dicial, vendiendo á don Santos María 
Pego ocho casas que perlenecian á la 
expresada menor, declarando bajo ju
ramento que no poseía bienes para cons
tituir la hipoteca establecida en el ar
tículo 188 de la ley hipoteria y prome
tiendo en solemne forma hipotecar los 
primeros que adquiriese; que presen
tada dicha escritura en el registro de 
la propiedad de Algeciras, el registra
dor se negó á inscribir los bienes á
favor del comprador por varias razones 
que de acuerdo con el parecer del re
gente de la audiencia de Sevilla, han 
sido desestimadas porV E.; y por úl
timo que el juez de primera instancia 
de Algeciras y el mencionado regen
te han opinado que la escritura refe
rida no es inscribible por no haber cons
tituido el marido la hipoteca indispen
sable para la validez de la venta se- 

• gun el art. 132 del réglamelo parala 
ejecución de la ley hipotecaria, contra 
cuya resolución ha reclamado la par
te interesada: y considerando que se
gún el primer párrafo del art. 188 de 
la ley hipotecaria, la mujer casada, so
lo tiene derecho, en los casos expre
sados en dicho artículo, á exigir que 
el marido le hipoteque bienes si los tu
viere, ó no siendo así, los primeros que 
adquiera:

Considerando que este derecho es 
también el único que asiste á la mu
jer, aunque sea menor de edad, sin mas 
diferencia que la de no poder renunciar
le y la de prevenirse en el tercer pár
rafo del citado art. 188 que el juez 
que autoriza la enagenacion debe cui
dar que se constituya la hipoteca, esto 
en el acto de la venta si el marido tie
ne, bienes ó si no, cuando los ad
quiera:

Considerando que el art. 132 del 
reglamento para la ejecución de di
cha ley debe entenderse en el sentido 
de perfecta armonía con el ya expre
sado 188 de la misma; y de consiguien
te, las palabras «que el juez no per
mitirá que se consume el contrato sin 
que préviamenle se haya constituido la 
hipoteca se refieren al caso que esto 
sea posible por tener bienes el marido, 1 
y no siendo así la consumación del 
contrato debe tener lugar sin la hipo
teca, si bien el juez ha de cuidar que 
se constituya tan luego como los ad
quiera*

Considerando que de no darse esta 
inteligencia á la referida disposición 
reglamentaria resultaría que los bienes 
de las mujeres casadas de menor edad 
no podrían enajenarse aunquejudicial- 
mente se declarase la utilidad ó nece
sidad de verificarlo, si sus maridos ca- 
recian de bienes para constituir la hi
poteca ya expresada; la Reina (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por

lita;

Dia

i
li

1

1

coi

V. E., se ha servido declarar que la 
circunstancia de no haber constituido 
don José Arnau la hipoteca establecida 
en el art. 188 déla ley hipotecaria no 
es motivo suficiente para denegar la 
inscripción solicitada por don Santos 
María Pego; y que sirva esto de regla 
general para los casos iguales que 
ocurran en lo sucesivo. ,

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de julio de 1868.—Coronado.— 
Sr. subsecretario de este ministerio, eo

Y habiéndose dado cuenta de dicha 00 
Real orden al señor regente de esta g 
audiencia ha acordado que se publique S 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para su cumplimiento. Pal
ma 9 de julio de 1868.—Antonio R. 
Messa.

«8

Núm. 828.
Hallándose vacantes una notaría en 

Algaida, otra en Andraitx, dos en Ibi- 
za y una en Mahon, ha dispuesto el 
señor Regente de esta Audiencia que 
se anuncien por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia á los efectos 
prevenidos en el art. 13 del Real de- 
crelo de 28 de diciembre de 1866 y 
en la ley de 22 de mayo último. Pal
ma ti de julio de 1868.—Antonio R. 
Messa. • 

Núm. 829.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de Inca.
Por provideooia acordada en el dia de 

a^er por el señor D. José López Vázquez, 
Juez de primera instancia de este partido, 
en el espediente, juicio ab-intestalo de Pa
blo Llompard y Arrom, natural y vecino 
que era de esta villa, y en la que falleció 
sin disposición testamentaria, so manda 
citar, llamar y emplazar á los quo se crean 
con derecho á dicha herencia, para que 
dentro de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan á 
ejercitar la acción que les competa en los 
referidos autos, bajo apercibimiento de lo 
contrario de seguirse adelante las actua
ciones y pararles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Inca Á siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Bartolomé 
Verd.
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Núm. 831.

Comisaria de Guerra de Palma.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración mi
el mes de la fecha.litar en

Días.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

NÚMERO DE

Nombres de los vendedores. Fanegas. Olios.
Su valor.

Escudos.

IMPORTE.

Eses. ^ils.

5
19

Palma.
Idem.

4
17

Idem.
Idem.

19 Idem.

Trigo eslranjero.

D. Juan Molí. .
D. Pedro Oliver Soler. .

Cebada.

D. Bartolomé Rubio. .
Antonio Camps. .

Paja.

Andrés Comas. .

110
400

»
»

6150
6 000

676’500
2400 000

240
52 

qs. mis.

174

»

»

2’775
3’450

1’700

666’000
179'400

290’850

Palma 30 de junio de 1868.—El Administrador, José 
comisario de guerra inspector, Gabucio.

Torrente.—V. B.0.—El

Núm. 832.

Comisaria de Guerra de Mahon
Dish ito militar de las Baleares. Mes de junio de 1868.

Núm. 835.
D. Ciríaco I*creí de Larriba Juez de 

primera instancia del distrito de ta Ca
tedral de esta Ciudad y su. partido.

sionaren para la subasta remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador. Palma 6 de julio de mil 
ochocientos sesenia y ocho —José \ i- 
dal y Pont—Gerónimo Sureda.

FAUTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
una casa situada en esta ciudad y ca
lle llamada den Bau ó consistente en 
boliga, fuente con derecho de agua, só
tano, des van, y cuatro pisos propiedad 
del difunto Jaime Bibiloni ahora de sus 
hijos menores María Ana, Margarita, 
Catalina. Sebastian y Bartolomé Bibi
loni y Amorós señalada con los nú
meros dos y cuatro, de la manzana 
quince justipreciada en cuatro mil li
bras ó sean cinco mil trecientos ca
torce escudos ochocientas diez y siete 
milésimas; cuya finca se vende á ins 
tancia de Catalina Amorós viuda del 
referido Jaime Bibiloni, como curado
ra de los espresados menores, y pa
ra la celebración del remate queda se
ñalado el dia treinta y uno de los cor
rientes á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado, no admi
tiendo postura inferior al tipo de la ta
sación, y será obligación del compra
dor pagar los derechos de subasta y 
remate y demas que ocasione dicho 
traspaso Palma siete de julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por mandado de 
su señoría, José Arbós y Rubí.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECUETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
ministro de Fomento, de acuerdo con el 
dictámen del real consejo de instrucción 
pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
de instrucción primaria, formado con ar
reglo á la disposición sesta transitoria de 
la ley de dos del mes corriente.

Dado en Palacio á diez de junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

Está rubricado de la real mano. —El mi
nistro de Fomento, Severo Catalina.

REGLAMENTO.
TITULO PRIMERO.

Días.

5
5

Pueblos.

Mahon. 
Idem.

Precio
Nombres de los vendedoi es. Ai lie utos ó efectos. Cantidad Escudos.

Benito Escudero. . Hilo.
Sres. Tallavull, Tomas y Estela Escobas.

. 3 kilog. 3'000
. 48 0’067

Mahon 30 de junio de 1868.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.” B 
El comisario de guerra, Apolinar de Lespona.

Núm. 833.

Comisaria de Guerra de Mahon
Factoría de prodiciones de Mahon. Mes de junio de 1868.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Días.

4

12

Nombres del vendedor.

Harina de -Iclase

D. Juan Pons.
Cebada.

D. Antonio Llambias.

Valor del quintal mét.
Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

4’70
Fanegas.

44

24
Valor de la fanega.

3 675

Mahon 1° de julio de 1868.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El co
misario de guerra inspector, Apolinar de Lespona.

Núm. 834.

Comisaria de Guerra de Ibiza
Distrito militar de las Baleares. Mes de junio de 1868.

• FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta facloria durante el citado mes.
Precio de

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores.

14 Ibiza. Vicente Mari, de esta vecindad.

Núm. 836.

D. José Vi 'al y Pont juez de paz Bu ado 
encargado del juzgado del dislnlo de la 
Lonja por ausencia del propiciarlo.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias cuatro habitaciones propias 
de Isabel Mut y Tomás consisten
tes en tres pisos y una boliga seña
lados con los números tres primero,

DE LA DIRECCION Y GOBIERNO DE LA INS

TRUCCION PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.

De la Adminislración general.

Arlículo 1.” El ministro de Fomento es 
el gefe superior de la instrucción primaria, 
y en tai concepto le competen su dirección 
y gobierno conforme á la ley, reales de
cretos y órdenes de S. M.

Le incumbe asimismo proponer á S. M. 
todas las medidas de carácter general en 
el ramo de instrucción primaria y presidir 
la junta superior central del ramo.

Arl. 2.° Al director general de ins
trucción pública corresponde la adminis
tración central de la primera enseñanza 
bajo las inmediatas órdenes del ministro, á 
cuyo efecto vigilará constantemente para 
conocer las necesidades del servicio, dic
tará las medidas que estén en sus faculta
des para satisfacer aquellas, y propondrá 
al ministro cuantas disposiciones puedan 
conducir al fomento y progreso de la pri-

Quiñis, méts. cada unidad.

20 0759

Ibiza 30 de Junio de 1868. —El Administrador, Adolfo March.—V.” B.°—El co- 
toisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla,

tres tercero, tres quinto, vires sesto, 
zona undécima, cuartel séptimo, te
niendo la boliga un pequeño corral, 
y están situadas en el molinar de Le
vante del término de esta capital y pa
rage denominado El Rafal d’en Flexas: 
lindan dichas fincas por la derecha en
trando con casas de Francisco Simo- 
net, por la izquierda con otras de Jai
me Florit, por la espalda con el huer
to llamado Son Flexas, por delante con 
la orilla del mar mediante camino, y 
los pisos números tros primero y tres 
tercero por la parte inferior lindan con 
boliga de Juan Vallcaneras que fué de 
las mismas pertenencias y con otra bo
liga de la ejecutada que le queda ya 
embargada y vendida: han sido eva- 
loradas dichas habitaciones, á saber: 
las tres algorfas en docienlos cincuen
ta escudos cada una y la boliga en cíen
lo treila y cuatro escudos: y se ven
den para con su producto cubrirse de 
lo que adeuda la Mut por capital, in
tereses y costas al ab-inlcslato de Pa
blo Bernad, habiéndose señalado para 
el remate el limes tres del próximo 
agosto á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado; en la in
teligencia que los gastos que se oca-

mera enseñanza y educación popular.
Corresponde igualmente al director ge

neral despachar con el ministro todos los 
espedientes de nombramientos de vocales 
y secretarios de las jimias provinciales de 
instrucción primaría y comunicar las-ór
denes. ,

Proveer en virtud de oposición o con
curso las escuelas de determinada catego
ría, según la ley, y espedir los títulos.

Mantener la conveniente relación y cor
respondencia con la junta superior del ra
mo, para que desde luego y siempre se 
proceda con la regularidad debida á fin de 
formar Ja estadística, por provincias, por 
escuelas y por alumnos del desarrollo y 
progresos de la instrucción primaria en 
toda España.

Dirigir instrucciones á los gobernadores 
y juntas provinciales para la mas fácil, 
exacta y uniforme ejecución de la ley y 
del reglamento.

Entender ó resolver en su caso en los es
pedientes de recompensas y de castigos á 
los maestros con estricta sujeción á la ley 
y consultando siempre al mayor bien de la 
enseñanza.

CAPITULO II.
De la junta superior de instrucción 

primaria.

Art. 3.° Son de la competencia de la
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junta superior, conforme á la ley, los asun
tos concernientes á la organización, régi
men y desarrollo de la de instrucción pri
maria, así como la alta inspecc on y vigi
lancia de la misma.

Arl. í." La junta superior evacuará 
los dictámenes que se le pidieren por el go
bierno, y propondrá por sí cuantas medi
das juzgue conducentes al fomento y me
jora de tan importante ramo.

Será consultada necesariamente acerca 
de libros de texto, libros pira las bibliote
cas populares, estension del programa de 
las escuelas y asuntos graves de disciplina.

Arl. 5." Todos los años en el mes de 
enero la junta superior presentará ai go
bierno un informe sobre el oslado y pro
greso de las escuelas en el anterior, pro
poniendo las medidas conducentes á satis
facer sus necesidades.

Al efecto obtendrá de la dirección gene
ral de instrucción pública, cuantos datos y 
noticias le fueren necesarios.

Arl. 6:° Para el orden y regularidad 
del trabajo se dividirá la junta en las.tres 
secciones siguientes.- primera, de instruc
ción y educación moral y religiosa; segun
da, de organización y administración de 
las escuelas tercera de enseñanza y disci
plina.

Arl. 7." La primera sección será per- 
macenle y se compondrá de los tres voca 
les eclesiásticos bajo la presidencia del 
M. Rdo. Arzobispo de Toledo, yen su de 
fecto del prelado de ma\or gerarquía. •

Los demas vocales se distribuirán en las 
oirás dos secciones, designando el presi
dente de la junta en la primera sesión del 
mes de enero, de acuerdo en lo posible con 
los mismos, los que durante el año deben 
pertenecer á cada una.

Presidirán dichas dos secciones los vo
cales mas antiguos, y entre los que lo sean 
igualmente el de mas edad, y harán de se
cretarios en las Ires los mas modernos, y 
entre ellos los de menos edad.

Art. 8.° Para la redacción del informe 
anual, como para emitir dictámen sobre 
los asuntos en que se considere necesario, 
el presidente nombrará comisiones ó po
nentes especiales.

Asimismo para el primero de estos dos 
fines la junta superior podrá celebrar se
siones especiales en los últimos meses del 
año, invitando á ellas algunos prelados dio
cesanos y gobernadores de provincia, cu
ya opinión y luces contribuyan en la dis
cusión á la mas cabal idea del estado y ne
cesidades do la instrucción primaria en las 
varias regiones do la monarquía.

Arl. 9.° El vocal de la junta que ha de 
ejercer el cargo de comisario regio de las 
escuelas de Madrid será designado por real 
decreto y presidirá la junta local.

Arl. 10. Los libros de texto y los des
tinados á las bibliotecas populares serán 
revisados en primer lugar por la comi
sión permanente, bajo el punto de vista de 
la pureza de la doctrina, y solo cuando 
obtuvieren censura favorable se someterán 
al exámen de la junta. En otro caso serán 
devueltos al gobierno con la censura.

Art. 11. El exámen de los libros se 
verificará á medida que los presentaren los 
autores ó editores. Los de texto que obtu
vieron calificación favorable se conserva
rán en la junta para hacer un exámen com
parativo de los mismos y elegir los mejo
res al formar Las listas que deben regir en 
cada quinquenio. Los demas y los desti
nados á las bibliotecas populares se devol
verán al gobierno con el dictámen de la 
junta.

Arl. 12. Serán atribuciones especiales 
del presidente de la junta:

1° La correspondencia con e 1 go
bierno.

2.° La distribución de los trabajos en
tre las secciones, comisiones y ponentes 
especiales.

3.° Citar á sesión y dirigir las discu
siones.

í.° Firmar con el secretario las actas 
de la junta después de aprobadas, y las 
consultas y comunicaciones que so dirijan 
al gobierno.

o.° Vigilar la secretaria y dictar re
glas para el orden de los trabajos.

Los presidentes de sección ejercerán fun
ciones análogas respecto á las mismas.

Arl. 13. Esceptuando el presidente y 
vicepresidente de la junta y el director ge
neral de instrucción pública, todos los vo
cales de la junta tornarán en el despacho 
de los negocios en las secciones respectivas, 
sin perjuicio de las comisiones y ponencias 
especiales para que fueren designados.

Art. 14. La secretaria, por disposi
ción del presidente cuando fuero necesario, 
pasará los espedientes ó consultas á las 
secciones, comisiones y ponentes especia
les, proporcionándoles cuantos datos y do
cumentos necesitaren.

Arl. lo." Los dictámenes que deben 
someterse á la deliberación de la junta, 
c-m el voto ó votos particulares si los hu
biere, se entregarán un dia antes de la se
sión en lasecretaria á fin de que puedan 
ser examinados oportunamente.

Arl. 16. La junta acordará el dia de 
la semana en que debe celebrar sesión or
dinaria, y la hora en que ha de principiar.

Al ollar para sesión estraordinaria, se 
espresará el objeto.

Art. 17. Cuando no asistiere el mi
nistro de Fomento, presidirá las sesiones 
de la junta el vicepresidente nombrado por 
real decreto especial, según dispone el ar
tículo 17 de la ley; y si este tampoco asis
tiere, tendrá la presidencia el vocal, entre 
los mas caracterizados, que designe la jun
ta en la primera sesión.

Arl. 18. Para celebrar sesión, tanto la 
junta como las secciones, será precisa la 
asistencia de la tercera parte de los voca
les; para tomar acuerdo en los asuntos 
concernientes á disciplina y en los iniciados 
por la junta, la de las dos terceras partes.

Art. 19. Principiarán las sesiones por 
la lectura del acta de la anterior, y des
pués de aprobada ó rectificada en su caso, 
se d<»rá cuenta de las comunicaciones ofi
ciales dirigidas á la junta, se leerá la re
lación de espedientes recibidos, y en se
guida se pondrán á discusión los dictáme
nes según el orden acordado por el presi
dente, oyendo al secretario.

Arl. 20. Cuidará el presidente de que 
en el curso de la discusión de los dictá
menes hablen alternativamente, y sin in
terrupción, un vocal en pro y otro en con
tra, y de que espongan su parecer sobre 
el asunto cuantos lo deseen, á menos que 
se declare suficientemente discutido por la 
junta ó la sección.

Si algún vocal lo reclamare, se suspen
derá la discusión de un dictámen, hasta la 
sesión próxima á no ser encaso de urgen
cia declarado por la junta.

Art. 21. Las votaciones se harán le
vantándose los que aprueben y permane
ciendo sentados los que desaprueben, ó 
nominalmente principiando por el último 
de los vocales.

Arl. 22. Los negocios se resolverán 
por mayoría, absoluta de votos; en caso de 
empale, si se trata de disciplina, se enten
derá el asunto resuelto en sentido favora
ble al interesado. En los demas se aplazará 
el acuerdo para la. sesión próxima á que 
se citará espresando que ha de discutirse 
y volarse el asunto en cuestión. Si resul
tare también empate, decidirá el voto del 
presidente.

, Art. 23. Cuando se desaprobare un 
dictámen, si la sección, comisionó ponen
te aceptare la resolución de la junta, se 
redactará de nuevo en los términos en que 
so hubiere resuelto. En otro caso se con
signará el acuerdo de la junta á continua
ción del dictámen del ponente.

Los dictámenes que aprobare la junta se 
redactarán como emitidos por la misma.

Art. 24. Publicado que sea el resul
tado de una votación, podrá pedir cual
quiera vocal que conste su voto en contra 
y anunciar voto particular que deberá pre
senta! se en término de tercero dia.

El voto particular en las secciones se 
eslenderá á continuación del dictámen de 
la mayoría. Si se presentase en la junta, 
pasará á la sección, comisión ó ponente 
cuyo dictámen hubiere prevalecido, para 
su reputación si lo estimare conveniente, 
se eslenderá con la refutación en su caso 
después del dictámen de La junta.

Art. 25. La secretaria llevará un re
gistro general en que se hará constar la fe
cha de entrada y salida de los espedientes 
y los demas registros necesarios para el 
mejor orden y clasificación de los negocios. 
Ten ¡rá asimismo un libro copiador de ac
tas. otro de dictámenes y otro de los acuer
dos generales de la junta.

Art. 26. Solo podrán facilitarse las 
actas de la junta á los vocales de la mis
ma, y con autorización del gobierno á los 
tribunales de justicia.

No podrán publicarse los dictámenes de 
la junta, ni de las secciones, sin espresa 
autorización concedida de real orden.

Art. 27. El secretario general tendrá 
bajo su inmediata dependencia los auxilia
res necesarios, uno de ellos letrado, cor
respondiente á la planta del ministerio de 
Fomento, y el indispensable número de 
escribientes y subalternos.

Serán obligaciones de los ausiliares es- 
traclar y preparar los espedientes, dar 
cuenta de ellos al vocal ponente y recibir 
sus instrucciones para la redacción del dic
támen si se la encomendase. Auxiliarán 
ademas á los secretarios de sección en sus 
trabajos.

Art. 28. Si la junta lo creyere conve
niente, formará un reglamento en que se 
determinen mas particularmente las reglas 
para el óiden interior de la misma y para 
el servicio de la secretaria.

Art. 29. Se habilitará el local conve
niente para la secretaria y las secciones de 
la junta en el edificio del ministerio de 
Fomento.

Arl. 30. La junta superior de ins'ruc- 
cion primaria y sus individuos tendrán las 
mismas consideraciones, prerogativas y 
tratamiento que el real consejo de instruc
ción pública y sus vocales.

Los individuos de la junta usarán tam
bién el mismo traje de ceremonia que los 
consejeros con una medalla especial.

CAPITULO 111.

De las jimias pmmciales de instrucción 
prima ría.

Art. 31. Las juntas provinciales de 
instrucción primaria se componen de los 
once vocales designados en el art. 60 de 
la ley. En las provincias donde hubiere 
dos ó mas sedes episcopales, formará par
le de la junta el prelado que tuviere su re
sidencia en la capital.

Art. 32. Los vocales de las juntas que 
lo fueren en concepto de individuos de 
otras corporaciones se renovarán cuando 
se renueven estas, y los de libre elección 
cada cuatro años, por mitad de dos en dos 
años.

Los gobernadores y ios prelados dioce

sanos harán oportunamente la ptopueslam 
lerna para el nombramienlo.

Art. 33. Los secretarios de las junta. 
provinciales serán nombrados en los tér. 
minos que prescribe el artículo 50 de |a 
ley, entre aspirantes comprendidos ena|, 
guna de las siguientes categorías:

1 ,a Licenciado en derecho civil ó 
nónico, filosofía v letras ó ciencias, mayo, 
res de 25 años.

2 .a Directores de escuelas nórmale} 1 
con cinco años do antigüedad en su cargo. '

3 .a Profesores de escuela normal con I 
buena ñola en su espediente y ocho años 
de servicios en dicha categoría.

4 .a Inspectores provinciales de ins. 
truccion primajia y secretario de las jund 
las de instrucción pública con cinco años 
en el desempeño de su cargo ú ocho en el 
magisterio de escuela pública y sin nota 
alguna desfavorable en el espediente.

Art. 34. Corresponde á las juntas pro
vinciales de primera enseñanza:

1 .° La ejecución y puntual cumplí- 
miento de la ley y demas disposiciones ofi
ciales concernientes al ramo.

2 .° Promover la creación y mejora de 
las escuelas; la construcción y forma de 
los locales y su habitación según las nece
sidades de la educación y enseñanza.

3 .° Intervenir la entrada y salida de 
los fondos de la caja provincial, y cuidar 
de la buena inversión de todos los destina
dos á la instrucción primaria.

4 .° Proveer las escuelas de entrada y 
primer ascenso á tenor de las facultades 
que la ley les otorga, y elevar propues
tas para las demas, prévias las formalida
des establecidas.

5 .° Vigilar la conducta de los maes
tros, para alentar á los buenos en el cum
plimiento de sus deberes y corregir á los 
que se hiciesen acreedores á castigo.

6 .° Promover la concurrencia de alum
nos á las escuelas.

7 .° Ordenar lo conveniente para la 
buena educación y provechosa enseñanza.

8 .° Auxiliará las juntas locales en el 
cumplimiento de sus deberes.

9 .° Interesar á las personas acomoda
das é influyentes de los pueblos en favor 
de la instrucción primaria, y proponer al 
gobierno á las que se distingan para ios 
premios que considere procedentes.

Art. 35. Corresponde igualmente á 
las juntas provinciales la inspección y vi
gilancia de las escuelas normales donde 
las hubiere, por medio de una comisión 
compuesta de tres individuos de su seno 
nombrados por las mismas juntas.

Art. 36. Las juntas provinciales ejer
cerán las funciones de junta local en las 
capitales de provincia por medio de una 
comisión que designarán de tres individuos 
de su seno.

Art. 37. Las juntas provinciales ten
drán correspondencia directa con el go
bierno, autoridades, corporaciones y per
sonas á quienes crean oportuno dirigirse 
en interés de la instrucción primaria.

En sus comunicaciones con los prelados 
diocesanos usarán la fórmula ruego

Art. 38. Para el mayor orden y espe- 
dicion de los trabajos que so les encomien
den, llevarán las juntas por separado los 
registros siguientes:

1.° De los pueblos que tienen escuela 
propia ó de distrito; ó la tienen á cargo de 
párroco, coadyutor ú otro sacerdote, con 
espresion del número y clase de las de ca
da una y del estado de los locales y en
seres.

. (Se continuará.')
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